
 

 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: Reunión Previa del evento “Rauw Alejandro Cosa Nuestra World Tour” 

Fecha: 21/10/2021 Hora de inicio: 09:05 horas  

Modalidad: 

 Presencial 

  X Virtual 

Lugar: Google Meet Hora de finalización: 09:40 horas 
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia: Dirección de Convivencia y Diálogo Social Nombre del Responsable: Mario Manuel Martínez P.  
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CC 83252183 Faiberth Torres Fato Secretaría Distrital de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social 
  X      X 

faiberth.torres@gobiernobogota.gov.co 
3143942583 

Asistió 

CC 80138195 Luiyer Andrés Ardila Moreno No reporta Secretaría Distrital de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social 
  X      X 

luiyer.ardila@gobiernobogota.gov.co 
3015531480 

Asistió 

CC 1033807324 Natally Mora Benavides No reporta Secretaría Distrital de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social 
   X     X 

natalyyu.mora@gobiernobogota.gov.co 
3194310295 

Asistió 

CC 1020840278 Pedro Arbeláez No reporta Promotora Colombia SAS Contratado   X       
pedro.arbelaez@paramopresenta.com 

3016444802 
Asistió 

CC 79939311 David Santiago Enciso González No reporta Secretaría Distrital de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social 
        X 

davids.enciso@gobiernobogota.gov.co 
3114984272 

Asistió 

CC 53011931 Amelia Garzón Amelia 911 Trámites y Permisos    X      
Tramiteslog@logistica911.com 

3214590491 
Asistió 

CC 1026581637 María Paula Mendoza Díaz No reporta SDS SGRED    X     X 
mpmendoza@saludcapital.gov.co 

3222870796 
Asistió 

CC 1023944363 Luisa Fernanda Bernal Salamanca Luisa Bernal SDSCJ Seguridad         X 
luisabernal1995@gmail.com 

3102328490 
Asistió 

CC 1016082311 Juan Hernández No reporta TransMilenio Dirección Técnica Zonal    X      
tecnico.pmu@gmail.com 

3171738973 
Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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CC 1032418982 Luis Leonardo Rincón Lozano No reporta 
Movistar Arena - Colombiana 

de Escenarios SAS 
Producción y Eventos   X       

LEONARDO.RINCON@MOVISTA
RARENA.CO 
3156100628 

Asistió 

CC 1015452776 Margie Dayanna Gómez Orjuela No reporta 
Secretaria de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

Dirección de Seguridad     X    X 
rfernanada61@gmail.com 

3007029464 
Asistió 

CC 1010169406 Karen Johanna Bohórquez Rodríguez 
Karen Johanna Bohórquez 

Rodríguez 
Secretaria de seguridad 
convivencia y justicia 

Seguridad         X 
karenbohorquezrodriguez@gmail.com 

3204201656 
Asistió 

CC 20577420 Laura Riaño Jiménez No reporta Secretaría Distrital de Ambiente 
Subdirección de Calidad del Aire, 

Auditiva y Visual 
  X      X 

laura.riano@ambientebogota.gov.co 
6013778936 

Asistió 

CC 1022361433 Flor Inés Ramírez Parra Flor Movistar Arena Movistar Arena   X       
Flor.ramirez@movistararena.co 

3134727739 
Asistió 

CC 52022059 Magda amado No reporta IDU DTAI   X   X    
magda.amado@idu.gov.co 

3214401409 
Asistió 

CC 80864945 José Alberto Castro León José Secretaría de movilidad Subdirección de Gestión en Vía    X     X 
jcastrol@movilidadbogota.gov.co 

3114825311 
Asistió 

CC 1105793347 Andrés Felipe López Castaño No reporta Secretaría Distrital de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social 
        X 

ANDRESF.LOPEZ@GOBIERNOB
OGOTA.GOV.CO 

3227912263 
Asistió 

CC 1000286241 Laura Natalia Gamboa Portela No reporta Alcaldía local de Teusaquillo Seguridad y convivencia    X     X 
laurangamboap20@hotmail.com 

3202549865 
Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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CC 79737403 Luis Alejandro Peña Sanabria Alejandro Secretaría Distrital de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social 
   X     X 

luis.penas@gobiernobogota.gov.co 
3229341953 

Asistió 
 

CC 1048210068 Juan Ensuncho No reporta FDLT Seguridad   X      X 
Asistencialegal05@gmail.com 

3233239859 
Asistió 

 

CC 51912829 Elsa Rocío Villarraga Villalba No reporta Secretaría Distrital de Salud 
Subdireccion de Vigilancia en 

Salud Pública 
  X      X 

ervillarraga@saludcapital.gov.co 
3202920401 

Asistió 
 

CC 1024484537 Angie Nathaly Cárdenas Arévalo No reporta 
Secretaria de seguridad 
convivencia y justicia 

Aglomeraciones         X 
gangie1609@hotmail.com 

3025985520 
Asistió 

 

CC 1022993563 Yenifer Cetina 
Rauw Alejandro Cosa Nuestra 

World Tour 
Cruz roja Colombiana Seccional 

Cundinamarca y Bogotá 
Cruz roja Colombiana Seccional 

Cundinamarca y Bogotá 
  X       

yenifer.cetina@cruzrojabogota.org.co 
3509074804 

Asistió 
 

CC 1030630077 Andrea Carolina Cetina Gómez Carolina 
Secretaria de Seguridad 
Convivencia y Justicia 

Dirección de Seguridad         X 
CAROCETINA212@GMAIL.COM 

3187925344 
Asistió 

 

CC 1051185253 Jazmín Amado Rincón Jazmín Secretaría Distrital de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social 
    X    X 

jazmin.amado@gobiernobogota.gov.co 
3105579815 

Asistió 
 

CC 1026286464 Oscar Fernando Castelblanco No reporta Secretaría Distrital de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social 
   X     X 

oscar.castelblanco@gobiernobogota.go
v.co 

3102811248 

Asistió 
 

CC 86088212 Omar Andrés murillo No reporta Secretaría Distrital de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social 
  X      X 

omar.murillo@gobiernobogota.gov.co 
3014547192 

Asistió 
 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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CC 19602928 Mario Manuel Martínez Padilla No reporta Secretaría Distrital de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social 
  X      X 

mario.martinez@gobiernobogota.gov.co 
3046825427 

Asistió 
 

CC 1006772756 María Alejandra Franco No reporta IDIGER SMEYD   X      X 
mfranco@idiger.gov.co 

3105568865 
Asistió 

 

CC 79721937 Hugo Hernando Herrera Orozco Hugo H 
UAE Cuerpo Oficial Bomberos 

Bogotá 
Subdireccion Gestión del Riesgo   X      X 

hherrera@bomberosbogota.gov.co 
3152004128 

Asistió 
 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – María Alejandra Franco: 
Da inicio a la reunión previa del evento de alta complejidad con registro SUGA 2025SG871, denominado “Rauw Alejandro Cosa Nuestra World Tour”, a realizarse en el Movistar Arena los días 26, 27 Y 28 de octubre del presente año, con un aforo estimado de doce mil ochocientas dos (12.802) 
personas, es decir full arena. 
Procede a dar la palabra al organizador para que con ayuda de planimetría proceda a realizar la descripción de la actividad. 
 
Promotora Colombia S.A.S. – Pedro Arbeláez: 
Indica que la actividad denominada Rauw Alejandro Cosa Nuestra World Tour, se desarrollará en el Movistar Arena los días domingo, lunes y martes del presente mes. Informa que la boletería vendida a la fecha para el domingo es de once mil ciento cuarenta (11.140) boletas, para el lunes de nueve 
mil cuatrocientas ochenta (9.480) boletas y el martes es de diez mil doscientas cuarenta y una (10.241) boletas. La edad mínima para el ingreso es a partir de los doce (12) años, se tendrán zonas de consumo de alcohol para personas mayores de edad y efectos especiales múltiples a una distancia de cinco 
(5) metros del escenario.  
 

Ilustración 1. Planimetría Evento “Rauw Alejandro Cosa Nuestra World Tour” 

 
 
Informa que la presentación del artista tendrá una duración de dos (2) horas y treinta (30) minutos, el cual mantendrá el mismo horario durante las tres fechas y no tendrá artista telonero se  tendrán dos (2) activaciones de marca además de las habituales de Movistar.  
 
Movistar Arena - Colombiana de Escenarios S.A.S – Leonardo Rincón: 
Menciona que el artista Rauw Alejandro, es un músico de género urbano. Con relación a la seguridad del evento indica que en la parte externa se tendrá anillo cero instalado entre la cancha sintética hasta el parqueadero sur de la arena y vallado por la calle 61C. En la parte interna se contará con ventas 
de barra y licor entre las puertas dos (2) y ocho (8). Del mismo modo, se contará con dos activaciones de marca, una con la empresa Compensar para el día 28 de octubre, que manejará un tema de maquillaje, por lo cual se está realizando coordinación con la Secretaría Distrital de Salud para gestionar 
dicho trámite y en el segundo piso se contará con activación de un photobooth de Coat.  
 

Por último, indica que contará con cámara doble entre muro y tarima, activación de efectos especiales y una (1) tarima para personas con movilidad reducida.  
 

Alcaldía Local de Teusaquillo (ALT) -  Carlos Andrés Rodríguez: 
Pregunta ¿cuál es la edad mínima de ingreso? 
 
Promotora Colombia S.A.S – Pedro Arbeláez: 
Responde que la edad mínima de ingreso es para personas mayores de doce (12) años, por lo cual se tendrán cuatro (4) zonas destinadas para esta población las cuales son los pétalos 206, 214, 306 y 314.  
 
Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) – Asesor Secretaría de Gobierno - Juan Pablo Jaramillo. 
Da como recomendación tener un control muy estricto en la ubicación de los menores de edad con el fin de evitar el consumo de alcohol en esta población.  
 
Logística 911 S.A.S – Amelia Garzón García:  
Manifiesta que para los tres días se contará con un recurso de doce (12) coordinadores logísticos, noventa y seis (96) operadores logísticos, un (1) coordinador de seguridad, treinta y nueve (39) operadores de seguridad, un (1) coordinador de PMT, ocho (8) operadores de PMT, Catorce (14) brigadistas 
contra incendio, catorce (14) extintores, ciento setenta y un (171) linternas, cuarenta y cinco (45) radios y dos (2) megáfonos. 
 
Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá – Jennifer Cetina:  
Indica que para el evento se dispondrá un recurso de treinta y seis (36) auxiliares, dos (2) médicos, dos (2) Módulos de Estabilización y Clasificación (MEC) y dos (2) ambulancias medievalizadas. 
 
Movistar Arena - Colombiana de Escenarios S.A.S – Leonardo Rincón: 
Solicita a la Secretaría Distrital de Gobierno el envío oportuno del listado de delegados con el fin de evitar inconvenientes al momento del ingreso al escenario. Indica que, si alguna persona requerirá el uso de parqueadero, debe realizar el trámite con antelación dado que no se cuenta con espacios. Por 
último, solicita a las entidades darle manejo al control de espacio publico dado que se ha evidenciado que están llegando vendedores que no son de la localidad.  
 
Movistar Arena - Colombiana de Escenarios S.A.S – Jefe de Emergencias Flor Ramírez:  
Solicita una adecuada articulación entre las entidades tales como el IPES, Policía y Alcaldía Local con el fin de darle manejo al tema de vendedores informales.  
Del mismo modo, solita mantener una adecuada articulación con el PMT con el fin de tener un buen control de ingresos.  
 
Alcaldía local de Teusaquillo (ALT) -  Carlos Andrés Rodríguez: 
Manifiesta que para el dia del evento se tendrá disponibilidad de recurso. Recalca que el dia domingo 26 de octubre un partido politico tendrá consulta interna por lo que los recusrso seran distribuidos para cubrir dicha actividad. Solicta al escenario reforzar  filtros para  poder tener un control del 
espacio público. Del mismo modo,  solicita apoyo a la policia  con el tema de implementar las medidas correctivas , al roganizador dar cumplimiento de los horarios establecidos y  garantizar seguridad en las zonas libres de alcohol.  
 
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá - (UAECOB) - Subdirección de Gestión del Riesgo – Hugo Herrera: 
Expone que se encuentra en evaluación el tema documental para así poder emitir el concepto técnico final.  
Da como observación que se debe tener en cuanta en el momento del montaje la adecuada ubicación de los dispositivos de efectos especiales sobre todo en temas de altura con el fin de evitar riesgos adicionales. Se debe garantizar la revisión por parte de la empresa Vulcano y se realizaran las respectivas 
pruebas de pirotecnia.  
 
Manifiesta que debido al gran aforo en platea se debe evaluar si se requiere hacer algún tipo de ajuste en el montaje en caso tal, este debe realizarse con tiempo  antes de emitir el concepto.  
Para evento se tendrán catorce (14) brigadistas contra incendio todos deben estar debidamente dotados con los elementos  de protección personal, documentos al día y del mismo modo garantizar las salida de emergencia.   
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá – Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres (SDS - SGRED) - Paula Mendoza: 
Informa que para el evento se cuenta con un concepto técnico favorable desde lo documental. Reitera la importancia de que el organizador y la IPS acaten las recomendaciones emitidas, asegurando que todo el personal disponga de su documentación en físico, tarjeta profesional en el caso de los 
médicos, resolución para auxiliares de enfermería y certificados de los cursos solicitados por parte de la entidad, también en físico, así como los cursos según perfil que se solicitan por parte de esta entidad. 
 



Resalta que los recursos móviles deben cumplir con la Resolución 3100 y demás normatividad del Sistema de Emergencias Médicas. El delegado que asista de Gestión del riesgo de la entidad realizará el seguimiento conforme lo establece en la norma, incluyendo el seguimiento a la comunicación directa 
entre los radios de las móviles con el centro regulador, para garantizar una adecuada articulación.  
En caso de incumplimiento, el delegado podrá solicitar el cambio del recurso móvil por uno que cumpla con la normatividad vigente. Se recuerda dar cumplimiento con todo lo presentado en el plan de salud primeros auxilios, por parte del organizador, en cuanto insumos, medicamentos y elementos 
con los que debe contar el MEC.  
 
Por último, deben cumplirse los horarios establecidos en la reunión previa, desde la instalación de los recursos hasta la finalización del evento y del PMU, el cual indique que se están en condiciones para desmovilizar los recursos. Es importante la debida articulación entre el delegado de la entidad y el 
operador de salud para los traslados, que, en caso de realizarse, la IPS tiene un tiempo máximo para el retorno del vehículo una (1) hora o tendría que cambiar el recurso por una de las mismas características. También hay que tener en cuenta las recomendaciones del concepto técnico. 
 
Secretaría Distrital de Salud (SDS) – Subdirección de Vigilancia en Salud Pública – Elsa Rocío Villarraga: 
Consulta al organizador ¿con quién están coordinando el tema del maquillaje? e indica si requieren el contacto del funcionario de dicha área les facilita la información. Seguido solicita dar cumplimiento a lo descrito en el decreto 1686 del 2012, la resolución 2674, que hace énfasis en la implementación 
de buenas practicas de manufactura para los manipuladores de alimento. De igual manera, indica que el equipo en terreno estará verificando certificaciones de los manipuladores de alimentos, así como las facturas de licores.  
 
Solicita al empresario mantener el cuidado y la restricción con los menores de edad en la prevención del consumo de alcohol. Manifiesta que las unidades sanitarias deben estar en buen estado, limpieza y desinfección, así como contar con un plan de gestión de residuos sólidos. Se debe dar cumplimiento 
en lo dispuesto en Decreto 1575 del 2007, Resolución 2115 del 2007 y lo descrito en el Decreto 1077 del 2015 y cumplir con toda la norma sanitaria. 
 
Secretaria Distrital de Movilidad (SDM) - José Castro: 
Reporta que para los tres días del evento se tendrá acompañamiento de cuatro (4) agentes de tránsito, cuatro (4) guías para todo el turno y una (1) persona en PMU.  
 
Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) - Subteniente Jorge Camargo: 
Manifiesta que se seguirán las recomendaciones dadas por las entidades como el tema de manejo de vendedores informales y contar para el evento con el personal de registro de medidas correctivas para la aplicación de la 1801. Indica que debido a la actividad de la consulta popular el personal policial 
estará brindando apoyo a dicho evento, por lo cual tendrá personal restringido.  
 
Secretaría Distrital de Ambiente – Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual - Laura Riaño:  
Reporta que el evento fue radicado bajo Decreto 470 del 2021 por ser artes escénicas, por lo anterior no requiere concepto por parte de la entidad. Solicita al empresario dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 0627 del 2006 en cuanto a niveles permitidos de emisión de ruido, los cuales se 
deben garantizar durante todas las etapas del evento. 
Para el uso de plantas eléctricas, deben contar con insonorización para evitar afectaciones a los sectores residenciales aledaños. Finalmente, es importante realizar una adecuada socialización con la comunidad del sector para evitar molestias. 
 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) – Carolina Cetina: 
Manifiesta que se encuentra en compañía de Oscar Esquivel y el equipo de Gestión de Seguridad en Administraciones de Público. Indica que para el evento se tendrá el respectivo acompañamiento en el PMU, y en caso de ser necesario se solicitará el apoyo de un equipo de reacción. 
 
Menciona como recomendaciones especiales al organizador reforzar las requisas con el fin de evitar ingresos de elementos no permitidos. Adicional solicita mantener sumo cuidado con los menores de edad por lo cual se debe garantizar que ingresen a las zonas correspondientes. 
 
Secretaría Distrital de Hacienda - Anti contrabando Clara Inés Vargas: 
Indica que participarán con una persona en PMU los días 27 y 28 y dos (2) personas en campo.  
 
Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A – Dirección Técnica de Buses de Transmilenio - Juan Hernández: 
Manifiesta que se tendrá un servicio con horario habitual.  
 
Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Dialogo Social (SDG- DCDS) -Secretaría Técnica SUGA – Mario Martinez: 
Recomienda al organizador llevar a cabo con el marco normativo para cumplir con la resolución de aprobación del evento, así como atender y subsanar las observaciones realizadas por las diferentes entidades dentro de sus conceptos técnicos. Señala la importancia de contar con toda la documentación 
pertinente, incluyendo la resolución de aprobación, la planimetría y el Plan de Emergencias y Contingencias (PEC). 
 
Invita a las entidades a articularse con sus respectivos equipos para asegurar que todos los funcionarios involucrados conozcan los temas tratados en la reunión y las condiciones del evento. Reitera la necesidad de mantener la puntualidad y permanencia en las reuniones del PMU, a fin de evitar retrasos 
en la toma de decisiones y en la atención de situaciones que se puedan presentar. 

 
Finalmente, solicita a todos los asistentes diligenciar el enlace de registro de asistencia compartido en el chat, indicando que en caso de no hacerlo se dejará constancia en el acta. Adicionalmente, menciona que se remitirá el listado de delegados al PMU del evento dentro de las 24 horas previas, solicitando 
al organizador, suministrar un correo electrónico para dicho envío. 
 
Manifiesta al organizador que el artista es de genero urbano y llamativo a un público menor de edad, teniendo en cuenta esta consideración y que el escenario ha dispuesto cuatro (4) pétalos como zona de ubicación de esta población ¿se tiene al momento algún estimado de cuantos menores de edad 
podrían ingresar al evento? 
 
Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Dialogo Social (SDG- DCDS) - Secretaría Técnica SUGA - Omar Murillo: 
Indica que se debe tener en cuenta que no solamente el consumo se genera en la parte interna del escenario, sino también se tiene consumo en la parte exterior. Por ende, solicita que en apoyo con alcaldía local y demás entidades ejercer un control desde los filtros donde se genera el consumo de alcohol.  
 
Movistar Arena - Colombiana de Escenarios S.A.S – Leonardo Rincón: 
Manifiesta que es muy difícil tener una cifra estimada de cuantos menores de edad puedan ingresar al evento y aclara que la población objetivo es gente joven pero mayor de edad.  
 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – María Alejandra Franco: 
Manifiesta que está en evaluación la segunda carga documental. Solicita al organizador acatar todas las recomendaciones de las entidades, mantener habilitadas las salidas de emergencia, lo presentado en el Plan de Emergencias y Contingencias (PEC) como en planimetría. 
 
Finalmente indica que cualquier cambio que requieran hacer se debe realizar el alcance correspondiente.  
 

Ilustración 2. Presentación de horarios 

 

 
 



 
Nota 1. Se deja constancia que, pese a que se solicitó el diligenciamiento del formato de asistencia Carlos Andrés Rodríguez Alcaldía local de Teusaquillo (ALT), Juan Pablo Jaramillo Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) – Asesor Secretaría de Gobierno, Jennifer Cetina Cruz Roja Colombiana 
Seccional Cundinamarca y Bogotá, Subteniente Jorge Camargo - Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG), Clara Inés Vargas: Secretaría Distrital de Hacienda – Anti contrabando, no lo realizaron.  
 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

No aplica No se establecieron compromisos para esta reunión No aplica No aplica 

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

 
 
 

ANEXO 1. LISTADO DE ASISTENCIA 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


